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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Presidencia y Empleo

15193 Orden de 10 de noviembre de 2014, de la Consejería de 
Presidencia y Empleo, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas a empresas y entidades 
públicas y privadas de la Región de Murcia, destinadas a 
financiar prácticas laborales formativas de jóvenes procedentes 
de regiones europeas adheridas al Programa Eurodisea.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del órgano 
competente en materia de Juventud, viene participando desde el año 2004 en 
el desarrollo del programa Eurodisea. Dicho programa, creado en 1985 por la 
Asamblea de las Regiones de Europa (ARE), y presidido por un principio de 
reciprocidad interregional, tiene como finalidad permitir a jóvenes europeos de 
cualquier procedencia y formación beneficiarse del respaldo de las regiones para 
conseguir una estancia formativa en una región europea, mediante la realización 
de prácticas profesionales y de formación lingüística.

Conforme a lo expuesto, constatando la importancia de esta iniciativa para la 
formación profesional de la población joven y su adaptación al mercado laboral, 
así como para la promoción de la conciencia regional y europea, y para el fomento 
de la proyección internacional de entidades y empresas; y con sometimiento 
a la normativa de funcionamiento de los principios fundadores del programa 
citado anteriormente, se aprobó la Orden 13 abril de 2011, de la Consejería de 
Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se regulaba la aplicación del 
programa Eurodisea en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La experiencia obtenida en estos últimos años en la gestión de este 
programa, hace necesaria la elaboración de una nueva norma que regule las 
bases para la concesión de estas ayudas a empresas y entidades públicas y 
privadas de la Región de Murcia.

Por lo tanto, se dicta la presente Orden, cuya finalidad es aprobar las bases 
reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas 
destinadas a financiar prácticas laborales formativas de los jóvenes procedentes de 
regiones europeas adheridas al Programa Eurodisea. Asimismo, y teniendo en cuenta 
que las subvenciones se otorgan con el fin de financiar los gastos inherentes a las 
actuaciones que se pretenden fomentar, dado el interés en estimular la participación 
de empresas y entidades, y constatando la diversidad de las mismas y los diferentes 
niveles de recursos económicos de los que dispone cada una para asumir los gastos 
que plantearía su participación, se considera necesario no condicionar el pago de las 
mismas a la previa justificación del cumplimiento de su finalidad.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Juventud y Deportes y 
conforme a las facultades que me atribuye la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
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Dispongo

Artículo 1. Objeto de la Orden.

1.- Constituye el objeto de la presente Orden aprobar las bases reguladoras 
para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas a 
empresas y entidades públicas y privadas de la Región de Murcia, destinadas a 
financiar prácticas laborales formativas de jóvenes, cuya edad oscile entre 18 y 
30 años, procedentes de regiones europeas adheridas al programa Eurodisea de 
la Asamblea de Regiones de Europa. 

2.- Estas ayudas están cofinanciadas en un 80% por el Fondo Social Europeo 
(en adelante FSE), y están sujetas al Régimen de Ayudas de Minimis.

Artículo 2. Régimen Jurídico aplicable.

1.-Las subvenciones objeto de esta Orden se regirán además de por 
lo establecido en la misma, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás 
normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte de aplicación; 
así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, 
especialmente el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de dicha Ley; por lo estipulado en las restantes normas de derecho 
administrativo, y en su defecto, por las normas de derecho privado.

2.-Los jóvenes que realicen una práctica laboral formativa en virtud del 
programa Eurodisea, estarán incluidos en el Régimen General de la Seguridad 
Social, siendo de aplicación a su relación jurídica lo dispuesto en el Real 
Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las 
personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo previsto 
en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre 
actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social.

Artículo 3. Convocatoria anual.

Anualmente se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, la Orden 
de convocatoria oportuna de estas ayudas, dictada por el titular de la Consejería 
competente en materia de Juventud. Dicha convocatoria determinará el plazo de 
presentación de solicitudes, el plazo de ejecución y los créditos de las ayudas, de 
acuerdo con las dotaciones presupuestarias que para este fin contemple la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
cada ejercicio, estando supeditada la concesión de la subvención a la existencia 
de la correspondiente consignación presupuestaria.

Artículo 4. Beneficiarios y requisitos. 

1.- Podrán participar en el programa y ser beneficiarios de las ayudas 
reguladas en la presente Orden las empresas y entidades públicas y privadas 
de la Región de Murcia con estructura organizativa y medios suficientes, que 
proporcionen una práctica laboral formativa, a jóvenes procedentes de regiones 
europeas que participen en el programa de intercambios Eurodisea.

2.- Las entidades que deseen participar en el programa deben cumplir los 
requisitos siguientes:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en el registro correspondiente, en 
su caso.
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b) Disponer de un centro de trabajo situado en la Región de Murcia en el que 
realizarán su práctica laboral formativa los jóvenes extranjeros. 

c) No percibir la entidad solicitante ninguna otra ayuda o subvención de 
carácter público o privado en relación con los puestos de trabajo ofertados. 

d) Los establecidos en general en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado y frente a la Seguridad Social. 

f) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
mismas estén suspendidas o garantizadas. 

Artículo 5. Solicitud, documentación y subsanación de errores.

1.- Las solicitudes se formalizarán según el modelo recogido en el ANEXO I, 
de la presente Orden. Asimismo, se incluirá un modelo de descarga en la página 
web del órgano competente en materia de juventud www.mundojoven.org. 

Dichas solicitudes se presentarán en cualquiera de los registros y oficinas 
relacionados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (en adelante LRJPAC).

2. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

a) Original o copia compulsada o autenticada de la documentación 
acreditativa de la válida constitución e inscripción registral de la entidad, en 
su caso, y de la representación que ostenta la persona que comparece como 
solicitante.

b) Original, copia compulsada o autenticada de la tarjeta de identificación 
fiscal.

c) Datos de domiciliación bancaria.

d) Memoria detallada de cada puesto que oferta para realizar la práctica 
laboral formativa en la que se haga constar: la denominación del puesto de 
trabajo, el lugar y plazo de desarrollo del mismo, la categoría profesional, el 
perfil académico y profesional, las funciones a desarrollar y los conocimientos 
lingüísticos e informáticos requeridos. Asimismo se hará constar si la entidad 
puede ofrecer otras ventajas o beneficios, como medios de transporte, servicio de 
comedor, alojamiento etc.

e) Declaración responsable del representante legal de la entidad en la que se 
haga constar que la entidad o empresa no es beneficiaria de ninguna otra ayuda 
o subvención de carácter público o privado en relación con los mismos puestos 
de trabajo.

f) Declaración del representante legal de la entidad en la que se haga constar 
las ayudas sometidas al Régimen de Mínimis recibidas en los últimos tres años, 
de conformidad con el Reglamento CE nº 69/2001 de la Comisión Europea de 
12 de enero, en su caso. Quedan exentas de esta declaración las entidades sin 
ánimo de lucro.

g) Declaración responsable de no estar incursos en ninguna de las 
circunstancias a que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, de conformidad con el modelo establecido 
en el ANEXO II de la presente Orden.
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h) Documentación acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias con el Estado y frente a la Seguridad Social. 

i) Documentación acreditativa de no tener deudas tributarias en periodo 
ejecutivo de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, salvo que las mismas estén suspendidas o garantizadas. 

La acreditación de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social se podrá obtener de oficio por el órgano competente 
en materia de juventud, previa autorización expresa del solicitante para recabar 
sus datos de los órganos competentes, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos. La firma de la Declaración Responsable que 
se adjunta en el ANEXO II será bastante para consentir dicha autorización.

3.- Si analizada la solicitud y demás documentación presentada, se observara 
que existen defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, 
el órgano competente para instruir el procedimiento requerirá a la empresa o 
entidad solicitante para que, en un plazo de diez días hábiles a contar desde el 
siguiente al de recepción de la notificación correspondiente, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera 
se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 71 de la LRJPAC.

Sin perjuicio de lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el artículo 76 
del citado cuerpo legal, en cualquier momento del procedimiento podrá instarse 
a la entidad solicitante para que cumplimente cualquier otro requisito o trámite 
omitido concediendo a tal efecto un plazo de diez días hábiles a partir del día 
siguiente al de la notificación, con expreso apercibimiento de que, de no hacerlo 
así, se le podrá declarar decaída en su derecho a dicho trámite.

Artículo 6. Instrucción del Procedimiento.

1.- La competencia para la instrucción del procedimiento corresponderá a 
la Jefatura de Servicio de Planificación y Programas del órgano competente en 
materia de juventud, quien podrá de oficio realizar cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.- La instrucción comprenderá las siguientes fases:

2.1.- Una preevaluación en la que se verificará el cumplimiento, por parte de 
las entidades o empresas solicitantes, de los requisitos para adquirir la condición 
de beneficiario previstas en el artículo 4 de la Orden, quedando excluidas las que 
no cumplan los requisitos establecidos.

2.2.- Oferta de las prácticas laborales ofrecidas por las entidades y 
empresas solicitantes que hayan pasado la fase de preevaluación, a las regiones 
participantes en el programa de intercambios Eurodisea, para que envíen sus 
candidatos, de acuerdo con el perfil especificado en la solicitud de subvención.

2.3.- Envío de candidatos por parte de las regiones participantes en el 
programa.

2.4.- Aceptación o rechazo de los candidatos por la empresa o entidad 
solicitante previo estudio del currículo del candidato/a y/o entrevista telefónica. 
Comunicación de la aceptación de forma expresa y por escrito en un plazo 
máximo de 5 días a partir de la recepción de la candidatura. 
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2.5.-En caso de que el número de empresas con candidato asignado superen 
el número de prácticas laborales financiables en función de las disponibilidades 
presupuestarias para cada ejercicio, se procederá al estudio y valoración de las entidades.

Para el estudio y valoración de las empresas y entidades se constituirá una 
Comisión de Evaluación, presidida por el titular del órgano competente en materia de 
juventud o persona en quien delegue, e integrada además por dos funcionarios del 
mismo órgano, uno de los cuales actuará como Secretario. Dicha Comisión ajustará 
su funcionamiento a las normas contenidas en el Capítulo II del Título II de la LRJPAC.

Dicha Comisión elaborará un Informe, en el que se concrete el resultado de 
la evaluación efectuada con aplicación de los criterios previstos en esta Orden.

La Comisión podrá recabar cuantos informes, datos y documentos considere 
necesarios o convenientes para la evaluación de la solicitud, estando facultada 
para determinar criterios de aplicación en los casos no previstos, resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios.

2.6.- El órgano instructor, a la vista del expediente y del Informe de 
la Comisión de Evaluación, en su caso, formulará propuesta de resolución 
provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a las entidades 
y empresas solicitantes para que en el plazo de 10 días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la notificación correspondiente, puedan presentar 
alegaciones. Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren 
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 
y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

2.7.- Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, se 
formulará propuesta de resolución definitiva por el órgano instructor, debidamente 
motivada, expresando la relación de entidades o empresas que se proponen como 
beneficiarias de la subvención, así como su cuantía y los criterios de valoración aplicados.

Dicha propuesta de resolución definitiva contendrá además la relación de 
solicitudes, en su caso, que quedan desestimadas. Quedarán automáticamente 
excluidas las empresas o entidades públicas o privadas que no obtengan 
candidato, y las que hayan obtenido menor puntuación en el caso de valoración y 
estudio por la Comisión de Evaluación. 

2.8.- Si una oferta formativa adjudicada a un candidato quedara desierta 
por la renuncia de este, podrá ofertarse a otro candidato con perfil similar. Por el 
contrario si la renuncia la realizara la empresa, ésta deberá cumplir lo dispuesto 
en el artículo 11.7, salvo que exista otra empresa que acoja al candidato.

Artículo 7. Resolución del procedimiento.

1.- A la vista de la propuesta de resolución definitiva elevada por el órgano 
instructor, el titular de la Consejería competente en materia de Juventud resolverá sobre 
la concesión o denegación de las subvenciones solicitadas, mediante Orden debidamente 
motivada, en la que se hará constar la relación de solicitantes a los que se concede la 
subvención y, de manera expresa, la desestimación del resto de solicitudes.

2.- El plazo máximo para dictar y notificar dicha resolución será de seis 
meses a contar desde el día siguiente al de la fecha límite de presentación de 
solicitudes, correspondiente a cada uno de los plazos que se establezcan en la 
correspondiente convocatoria anual. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
dictado y notificado la resolución, las solicitudes se entenderán desestimadas por 
silencio administrativo. 
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3.- La resolución por la que se conceden o deniegan las subvenciones 
será notificada a los interesados, de conformidad con los artículos 58 y 59 de 
la LRJPAC, y pondrá fin a la vía administrativa, por lo que contra ella podrá 
interponerse recurso de reposición, o ser impugnado directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la LRJPAC.

Artículo 8. Criterios de valoración.

Los criterios para la valoración de las solicitudes serán los siguientes: 

1.- Adecuación de las funciones a desarrollar en la práctica a la formación 
demandada.

2.- Otras ventajas o beneficios ofertados al joven, (medios de transporte, 
servicio de comedor, alojamiento etc).

Artículo 9. Modificación de la resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las 
subvenciones podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 10. Incompatibilidad.

La obtención de estas ayudas enmarcadas en el programa Eurodisea es 
incompatible con la obtención concurrente de otras ayudas, subvenciones, 
ingresos o recursos de la propia Administración, de otras Administraciones 
Públicas, de otros entes públicos o privados o de particulares, nacionales o 
internacionales.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones estarán sujetas a las 
obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y en concreto, a las siguientes:

1.- Realizar el pago de la práctica laboral formativa al joven en los primeros 
cinco días de cada mes, independientemente del momento en que la empresa o 
entidad beneficiaria haya percibido el importe de esta subvención.

2.- Formalizar un acuerdo con el joven participante en el que consten el 
objeto del acuerdo, la descripción y fecha de inicio de la práctica formativa, y los 
compromisos de ambas partes. 

3.- Acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.2 de la presente Orden, con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión.

4.- Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención.

5.- Justificar ante el órgano competente en materia de juventud el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la ayuda, en los términos establecidos en la presente Orden. Se 
deberán conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto 
de las actuaciones de comprobación y control. Dichos documentos deberán 
ser conservados durante un periodo de tres años a partir a partir del 31 de 
Diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos 
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los gastos de la operación en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 140 de 
Reglamento1303/2013 de la CE. En todo caso una vez certificado el gasto por la 
Autoridad correspondiente se comunicará al beneficiario la fecha concreta hasta 
la que estará obligado a conservar la documentación.

6.- Comunicar al órgano competente en materia de juventud cualquier 
incidencia que tenga lugar durante la actividad laboral del joven a la mayor 
brevedad posible, y comunicará las bajas que se produzcan. 

7.- En el supuesto de que la práctica ofertada por la entidad beneficiaria 
no se haga efectiva por causas imputables a la misma, ésta estará obligada a 
indemnizar al joven en la cuantía necesaria para costear su regreso a la región 
de origen en vuelo regular clase turista, en caso de que dicho joven ya hubiera 
llegado a la Región de Murcia. 

8.- Nombrar a un tutor o a una persona de referencia en la entidad 
beneficiaria, responsable del joven que realiza la práctica laboral formativa, que 
realizará labores de seguimiento del mismo durante el período de duración de las 
prácticas, en coordinación con el responsable del órgano competente en materia 
de juventud. 

9.- Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la 
aplicación de la ayuda concedida que estime oportuno el órgano competente 
en materia de juventud, así como al control financiero que corresponda a la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y a 
cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes.

10.- Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

11.- La aceptación de la ayuda concedida con cargo a la convocatoria que 
corresponda, implicará, automáticamente, la aceptación de la aparición del 
beneficiario en la lista pública prevista en el artículo 7 apartado 2, letra del Reglamento 
(Comunidad Europea) 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006.

12.- Mantener una codificación contable adecuada que permita identificar el 
cobro de la ayuda, así como las transacciones relacionadas con las operaciones 
objeto de financiación.

Artículo 12. Obligaciones en materia de publicidad para ayudas 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones y el órgano competente en 
materia de juventud, tendrán las siguientes obligaciones en materia de publicidad 
para ayudas cofinanciadas por el Fondo Social Europeo:

1.- Hacer constar en cualquiera de los soportes publicitarios utilizados para la 
difusión de actuaciones, que están subvencionadas por la Consejería competente 
en materia de juventud. Cuando dicha difusión se realice en soportes impresos, 
se utilizará el escudo oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2.- Cumplir las disposiciones de información y publicidad establecidas en las 
disposiciones comunitarias. Se utilizará el anagrama del Fondo Social Europeo en 
los soportes impresos, debiendo aparecer el emblema de la Unión Europea y el 
logotipo y lema “Crecemos con Europa” según se establece en el Manual Práctico 
de Información y Publicidad de las Actividades de los Fondos Estructurales. 
Asimismo se incluirá una cláusula en el acuerdo firmado por los jóvenes, en el 
que se indique que el programa está cofinanciado en un 80% por el Fondo Social 
Europeo y el 20% restante por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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3.- Se informará a las entidades beneficiarias, mediante un documento 
emitido desde el órgano competente en materia de juventud, que la práctica ha 
sido subvencionada y del porcentaje del coste de la ayuda otorgada que supone 
la financiación comunitaria y del Fondo que participa en la misma.

Artículo 13. Reintegro.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos y en la forma previstos 
en la normativa reguladora de subvenciones de la Comunidad Autónoma, y en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.- En el caso de que se ponga fin a las prácticas por causa imputable al 
joven, la empresa o entidad beneficiaria lo comunicará en ese mismo momento al 
órgano competente en materia de juventud, proporcionándole a través del citado 
organismo, un modelo de solicitud de reintegro voluntario, que será presentado 
al día siguiente del que se puso en conocimiento dicho abandono. 

Artículo 14. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos 
de condiciones impuestas con motivo de la concesión de las ayudas, a 
efectos de determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el 
beneficiario, o en su caso, el importe a reintegrar, que deberán responder 
al principio de proporcionalidad.

1.- El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo 
de la concesión de las ayudas en los términos establecidos en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones o su incumplimiento 
extemporáneo, cuando el cumplimiento total de las condiciones o del plazo fuera 
determinante para la consecución del fin público perseguido, será causa de 
pérdida total del derecho y de reintegro, en su caso.

2.- Fuera de los casos expresados en el párrafo precedente, el cumplimiento 
parcial de las condiciones o la realización en plazo de sólo una parte de la 
actividad, siempre que se acredite una actuación del beneficiario inequívocamente 
tendente a la satisfacción de los compromisos, dará lugar al reintegro parcial 
aplicando la proporción en que se encuentre la actividad realizada respecto de 
la total. En particular, si la actividad subvencionada consistiera en una serie de 
prestaciones sucesivas susceptibles de satisfacer cada una de ellas de forma 
proporcional el interés público perseguido, la subvención se hará efectiva en 
el importe de los gastos justificados correspondientes a cada una de dichas 
prestaciones.

3.- Si en la realización de una comprobación o control financiero por los 
servicios de la Administración se pusiera de manifiesto la falta de pago de todos o 
parte de los gastos realizados, después de cobrada la subvención, siendo exigibles 
por los respectivos acreedores, se exigirá el reintegro aplicando el principio de 
proporcionalidad, a cuyo efecto se considerará reintegrable la subvención en 
proporción a los gastos impagados.

Artículo 15. Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que, sobre infracciones administrativas 
en la materia, establecen la  Ley 7/2005, 18 noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 16. Duración de las prácticas laborales.

La duración de las prácticas puede oscilar entre dos y cinco meses.

Artículo 17. Destino y cuantía de las ayudas concedidas.

La cuantía de la ayuda concedida se establecerá en función de los meses de 
duración de la práctica, debiéndose afectar la totalidad de la misma a sufragar 
los costes de la práctica laboral de la persona seleccionada. El importe de la 
mensualidad vendrá recogido en la correspondiente convocatoria.

Artículo 18. Liquidación de las ayudas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el pago del importe de la subvención se realizará por el importe total de 
la misma, con carácter previo a la justificación del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió, por constituir financiación necesaria para poder llevar a 
cabo las actuaciones inherentes a la subvención.

Artículo 19. Plazo y forma de justificación.

1.- Los beneficiarios de las ayudas deben presentar al órgano competente 
en materia de juventud, la documentación justificativa del empleo dado a las 
ayudas percibidas, de conformidad con lo que establecen el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, y el artículo 25 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y la normativa del Fondo Social Europeo. 

2.- El plazo de justificación será de dos meses contados a partir de la 
finalización del plazo de ejecución, salvo el de aquellos documentos que 
deban presentar las empresas y entidades a las Administraciones Publicas 
por anualidades u otros períodos de tiempo vencidos, que será de dos meses 
contados a partir de la finalización del plazo oficial de presentación para tales 
documentos. Se aportará:

a) Memoria justificativa de la realización de la actividad subvencionada y el 
cumplimiento de los objetivos de la misma, suscrita por el representante legal de 
la entidad, que incluya una valoración final de la práctica laboral realizada. 

b) Memoria económica con declaración pormenorizada de la entidad 
beneficiaria, donde se refleje de manera resumida y por conceptos de gasto, 
los gastos realizados en la ejecución de las prácticas laborales subvencionadas. 
(Anexo III). 

c) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la 
subvención, con fondos propios, deberá presentarse una memoria en la que se 
indique el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas. 

d) Documentos justificativos que hayan servido de base para el pago efectivo 
de los gastos sufragados con cargo a la ayuda concedida, presentando, para 
cada uno de ellos, copia de la transferencia o movimiento bancario en la cuenta 
corriente, que deberán ajustarse a las normas fiscales y contables que les sean 
de aplicación.

e) Modelo del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 111 y 190. 

f) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
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g) Resumen de las actuaciones de información y publicidad relativas a la 
cofinanciación por el Fondo Social Europeo, así como acreditación documental de 
los soportes utilizados para ello.

h) Acuerdo con el joven participante en el que consten el objeto del mismo, 
la descripción, la fecha de inicio de la práctica formativa y los compromisos de 
ambas partes. 

i) TC2 o documento que acredite el pago de los seguros sociales. 

Los documentos se presentarán en original y fotocopia. Una vez comprobadas 
y cotejadas las fotocopias por el servicio receptor de la documentación se 
devolverán los originales a la entidad consignando en los mismos la indicación 
apropiada que permita el control de la concurrencia de subvenciones.

Asimismo, deberá remitirse cualquier otra información y/o documentación 
que sea necesaria y así sea requerida por la normativa del Fondo Social Europeo.

3.- Cuando por razones no imputables al beneficiario de la subvención, no 
fuera posible cumplir con el plazo de justificación establecido, éste podrá solicitar 
la autorización de prórroga, haciendo constar las circunstancias que impiden su 
cumplimiento,

4.- De conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la LRJPAC, la 
autorización a que se refiere el párrafo anterior deberá solicitarse antes de 
la finalización del plazo de justificación y su otorgamiento corresponderá al 
Consejero competente en materia de juventud.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Orden de 13 de abril de 2011 de la Consejería de Presidencia 
y Administraciones Públicas, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas destinadas a financiar prácticas laborales y estancias formativas 
de jóvenes procedentes de Regiones Europeas adheridas al programa Eurodisea 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 105, de 10 de mayo). 

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 10 de noviembre de 2014.—El Consejero de Presidencia y Empleo, 
José Gabriel Ruiz González.
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ANEXO I 
MODELO NORMALIZADO DE SOLICITUD DE AYUDAS DEL PROGRAMA EURODISEA

A  DATOS DE LA ENTIDAD 
NOMBRE DE LA ENTIDAD CIF/NIF

DOMICILIO (CALLE o PLAZA / NUMERO / PISO / PUERTA) C. POSTAL LOCALIDAD 

PROVINCIA TELÉFONOS FAX CORREO ELECTRÓNICO 

B REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD A EFECTOS DE LA PRESENTE SOLICITUD
APELLIDOS NOMBRE DNI 

CARGO O FUNCIÓN TELÉFONOS 

C DESCRIPCIÓN DE LOS  PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS

DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
PERFIL 
PROFESIONAL 

Idioma requerido para 
el puesto 

1

2

3

4

5

TUTOR RESPONSABLE (NOMBRE Y CARGO)
D  DATOS ECONÓMICOS -  

CÓDIGO  IBAN DE LA ENTIDAD

SELLO REGISTRO DE ENTRADA 

Unión Europea 

Fondo Social Europeo
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E  DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA (COMPRUEBE  QUE ACOMPAÑA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA) 
 DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA VÁLIDA CONSTITUCIÓN E INSCRIPCIÓN REGISTRAL DE LA ENTIDAD Y DE LA REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA LA PERSONA 

QUE APARECE COMO SOLICITANTE 

 FOTOCOPIA COMPULSADA DE LA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

 DATOS DE DOMICILIACIÓN BANCARIA. 

 MEMORIAS DE LOS PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS. 

 DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD EN LA QUE HAGA CONSTAR QUE ESTA NO ES BENEFICIARIA DE NINGUNA AYUDA EN
RELACIÓN AL PUESTO A SUBVENCIONAR (ANEXO II) 

 DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE LA ENTIDAD PETICIONARIA NO ESTA INCURSA EN CIRCUNSTANCIAS DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE 
NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES. (ANEXO II) 

 DECLARACIÓN JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD EN LA QUE SE HAGA CONSTAR LAS AYUDAS RECIBIDAS SOMETIDAS A RÉGIMEN DE MINIMIS. 

F.  FORMALIZACIÓN 

EL SOLICITANTE DE ESTA AYUDA CONOCE Y ACEPTA LAS BASES POR LAS QUE SE RIGE LA PRESENTE CONVOCATORIA ESTABLECIDAS POR LA CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA Y EMPLEO  EN LA ORDEN DE BASES DE …………., ASÍ COMO LAS CONDICIONES GENERALES ESTABLECIDAS Y LAS QUE SE DERIVAN DE LA LEY 7/2005, 
DE 18 DE NOVIEMBRE, DE SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

EL ABAJO FIRMANTE DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE TODOS LOS DATOS CONTENIDOS EN LA PRESENTE SOLICITUD SON CIERTOS  Y VERÍDICOS.  

__________________,a  ______ de _________________ de 20__ 

POR LA ENTIDAD SOLICITANTE 
(FIRMA Y SELLO) 

Fdo.: ___________________________________________ 

Ilmo. Sr..Director General de Juventud y Deportes. 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dª _______________________________________ , con DNI ____________________ ,en 
calidad de _______________ de la entidad_______________________________,con relación a la 
solicitud efectuada al amparo de la Orden de convocatoria de 
______________________________________________., de conformidad con la Orden de………….., de 
la Consejería de Presidencia y Empleo, por la que se regula la aplicación del programa Eurodisea en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

Primero.- Que la entidad peticionaria a la que representa no se encuentra incursa en ninguna de 
las circunstancias a que se refiere el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de 
Subvenciones, y por lo tanto, cumple todos y cada uno de los requisitos que la misma exige  para obtener 
la condición de beneficiaria. 

Segundo.- Que la entidad peticionaria a la que representa no es beneficiaria de ninguna otra 
ayuda o subvención de carácter público o privado en relación con los mismos puestos de trabajo. 

El solicitante AUTORIZA de forma expresa a la Dirección General de Juventud y Deportes de la Región 
de Murcia para que requiera a los órganos competentes los certificados que acrediten que se encuentra 
al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

Dado en Murcia, a …de……………………..de 20__. 

(Firma y sello) 

Ilmo. Sr. Director General de  Juventud y Deportes. 
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ANEXO III.- 

DECLARACIÓN PORMENORIZADA: GASTOS Y PAGOS DEL PROGRAMA EURODISEA DEL AÑO 20…  

Acreedor Concepto Importe total Importe 
%

Identificación Justificante Gasto Pago

Imputado Tipo Número Fecha Forma Pago Fecha

          
                    
                    
                    
                    

                  
                    
                    
                    
TOTAL IMPUTADO                   
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